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	PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
ANEXO TÉCNICO 

	
	CÒDIGO: R-DA-103
	FECHA: Diciembre 2018



1. OBJETO

DTC105-DTC190 Contratar la actualización y mantenimiento del esquema de licenciamiento corporativo Microsoft: MS Office 365, Sistemas operativos, Correo, Bases de Datos, herramientas de Colaboración y servicios en la nube

1.1. Alcance del Objeto

· Categoría: ENTERPRISE AGREEMENT

En esta categoría se requiere renovar el licenciamiento de software de Microsoft existente en la Entidad para continuar con el modelo de licenciamiento de sus aplicaciones de escritorio Microsoft, mantener la unificación y actualización de las versiones de sistema operacional y office en todos los equipos de soporte a su gestión administrativa. Adicionalmente se requieren los servicios de configuración y parametrización de productos Microsoft, el soporte técnico proactivo y transferencia tecnológica y/o capacitación para usuarios finales de los productos Microsoft.

· Categoría: LICENCIAMIENTO OPEN – CSP Gobierno.

En esta categoría se requieren renovar licenciamiento de las CAL Server que se ofrece únicamente por esta categoría.

1.2. Clasificación UNSPC

El contratista debe estar registrado en el SECOP II como proveedor de bienes y servicios, con alguno de los siguientes códigos UNSPSC.

	Segmento
	Familia
	Clase
	Producto

	(43)
Difusión de Tecnologías de Información y Telecomunicaciones
	(4323)
Software
	(432330)
Software de entorno operativo
	(43233004)
Software de sistema operativo

	(43)
Difusión de Tecnologías de Información y Telecomunicaciones
	4323)
Software
	(432323)
Software de consultas y gestión de datos
	(43232304)
Software de sistemas de manejo de base datos

	(43)
Difusión de Tecnologías de Información y Telecomunicaciones
	4323)
Software
	(432321)
Software de edición y creación de contenidos
	(43232104)
Software de procesamiento de palabras

	(43)
Difusión de Tecnologías de Información y Telecomunicaciones
	4323)
Software
	(432321)
Software de edición y creación de contenidos
	(43232106)
Software de presentación

	(43)
Difusión de Tecnologías de Información y Telecomunicaciones
	4323)
Software
	(432321)
Software de edición y creación de contenidos
	(43232110)
Software de hoja de cálculo

	(43)
Difusión de Tecnologías de Información y Telecomunicaciones
	4323)
Software
	(432335)Software de intercambio de información
	(43233501)
Software de correo electrónico

	(81)
Servicios Basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología
	(8111)
Servicios informáticos

	(811122)
Mantenimiento y soporte de software

	(81112204)
Mantenimiento de software de sistemas operativos

	(81)
Servicios Basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología
	(8111)
Servicios informáticos

	(811122)
Mantenimiento y soporte de software

	(81112205)
Mantenimiento de software de sistemas de gestión de bases de datos

	(81)
Servicios Basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología
	(8111)
Servicios informáticos

	(811122)
Mantenimiento y soporte de software

	(81112215)
Mantenimiento de software de gestión del contenido


2. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo del contrato será de DOCE (12) MESES contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

3. DEFINICIONES

Soporte técnico proactivo: El soporte proactivo se adelanta a todos los posibles fallos y problemas que puedan aparecer en nuestra red, minimizando impactos: La caída de sistemas, redes y comunicaciones.

Office 365: es la plataforma de productividad, comunicación y colaboración alojada en la nube que agrupa las principales herramientas de mayor valor y en su versión más reciente. Gracias a la eficacia de estos servicios online, la organización, puede reducir tiempo y costes.

Convenio marco: es un compromiso entre el Estado y uno o más proveedores, seleccionados a través de un procedimiento de licitación pública, por medio del cual los proveedores se comprometen a brindar determinados bienes y/o servicios por un lapso de tiempo preestablecido.

Instrumento de Agregación por Demanda: Los instrumentos de agregación de demanda son un mecanismo previsto por la ley para que las Entidades Estatales sumen sus necesidades y actúen en forma coordinada en el mercado para obtener eficiencia en el gasto y un mejor provecho de los recursos públicos

Licencia: es un contrato mediante el cual se recibe de otra el derecho de uso, de copia, de distribución, de estudio y de modificación (en el caso del Software Libre) de varios de sus bienes, normalmente de carácter no tangible o intelectual, pudiendo darse a cambio del pago de un monto determinado por el uso de los mismos. Estos activos son propiedad del otorgante, y pueden ser bienes de propiedad intelectual como una marco, patente o tecnologías. También pueden ser objeto de licencia otros bienes de carácter intangible como la distribución de obras intelectuales.

Licencias por suscripción: con este modelo de negocio se están eliminando las barreras para las empresas que necesitan un software para poder controlar, administrar y crecer una empresa.  En otras palabras, es una opción de alquilar un programa y pagarlo en la manera que desees, los proveedores ofrecen opciones mensuales, trimestrales o anuales (la que mejor se adapte a tus necesidades económicas).


4. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS 

4.1.  ASPECTOS GENERALES

Productos de Categoría:  

· Categoría: ENTERPRISE AGREEMENT

En esta categoría se requiere renovar el licenciamiento de software de Microsoft existente en la Entidad para continuar con el modelo de licenciamiento de sus aplicaciones de escritorio Microsoft, mantener la unificación y actualización de las versiones de sistema operacional y office en todos los equipos de soporte a su gestión administrativa. Adicionalmente se requieren los servicios de configuración y parametrización de productos Microsoft, el soporte técnico proactivo y transferencia tecnológica y/o capacitación para usuarios finales de los productos Microsoft.

	Ítem
	Código del producto
	Nombre
	Descripción
	Forma de pago
	Cantidad

	1
	AAD-33168EAEASENT
	Microsoft M365 E5 Unified Exist Cust Subscription Per User_EAEASENT
	M365 E5 Unified FUSL Exist Cust (Sujeto a condiciones. Validar con el Proveedor y/o Fabricante antes de publicar.)
	Suscripción mensual con pago anual
	753

	2
	AAD-33204EAEASENT
	Microsoft M365 E3 Unified Exist Cust Subscription Per User_EAEASENT
	M365 E3 Unified FUSL Exist Cust (Sujeto a condiciones. Validar con el Proveedor y/o Fabricante antes de publicar.)
	Suscripción mensual con pago anual
	350

	3
	XUA-00001EAEASENT
	Microsoft O365 E1 Plus Exist Cust Sub Per User_EAEASENT
	O365 E1 PLUS Exist Cust (Sujeto a condiciones. Validar con el Proveedor y/o Fabricante antes de publicar.)
	Suscripción mensual con pago anual
	360

	4
	KF5-00002EAEASAP
	Microsoft Defender O365 P1 Subscription Per User_EAEASAP
	Defender O365 P1
	Suscripción mensual con pago anual
	360

	5
	4DS-00001EAEASAP
	Microsoft EOA Exchange Online Subscription Per User_EAEASAP
	EOA Exchange Online
	Suscripción mensual con pago anual
	100

	6
	83I-00001EAEASAP
	Microsoft M365 Copilot Sub Add-on_EAEASAP
	M365 Copilot
	Suscripción mensual con pago anual
	26

	7
	7LS-00002EAEASAP
	Microsoft Planner & Project P3 Subsciption Per User_EAEASAP
	Planner & Project P3
	Suscripción mensual con pago anual
	20

	8
	1O4-00001EAEASAP
	Microsoft Power Automate Premium Subscription Per User_EAEASAP
	Power Automate Premium
	Suscripción mensual con pago anual
	2

	9
	9EA-00278EAAP
	Microsoft Win Server Datacenter Core All Languages Software Assurance 2 Licenses_EAAP
	Win Server Datacenter Core
	Licencia
	78

	10
	7NQ-00292EAAP
	Microsoft SQL Server Standard Core All Languages Software Assurance 2 Licenses_EAAP
	SQL Server Standard Core
	Licencia
	10

	11
	7JQ-00343EAAP
	Microsoft SQL Server Enterprise Core All Languages Software Assurance 2 Licenses_EAAP
	SQL Server Enterprise Core
	Licencia
	8

	12
	SDQ-00001EAEASAP
	Microsoft AI Builder Capacity T1 AO Subscription 1M service credits_EAEASAP
	AI Builder Capacity T1 AO
	Suscripción mensual con pago anual
	1




4.2. EL CONTRATO COMPRENDE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES y PROCEDIMIENTOS: 

Adquisición y/o renovación del licenciamiento del esquema Microsoft, Soporte y Tranferencia de conocimiento: El contratista debe presentar propuesta con entrega, instalacion, configuracion, soporte tecnico, transferencia de conocimiento y/o capacitación, sin que TRANSMILENIO S.A. incurra en costos adicionales diferentes a los incluidos en la propuesta económica. 

5. LUGAR DE EJECUCIÓN

En la sede administrativas de TRANSMILENIO S.A. ubicadas en Av. Dorado N° 69 -76, Edificio Elemento, Bogotá, D.C. Colombia o donde TRANSMILENIO S.A. lo disponga.

6. FORMA DE PAGO

TRANSMILENIO S.A., cancelará el contrato así: un pago, correspondiente al 100% a la renovación y/o adquisición de licenciamiento. 

Para el trámite del pago, se deberá presentar dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la prestación del servicio, la factura con sus respectivos soportes de servicios efectuados en el periodo facturado, la certificación del cumplimiento del pago de las obligaciones al sistema de seguridad social integral y parafiscal (Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA). 
El Contratista deberá acreditar el pago de los aportes establecidos en el Artículo 50 de la ley 789 de 2002 y demás normas que lo modifiquen, reglamentan o complementen, lo cual se hará mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal o el Representante Legal sino tiene Revisor Fiscal (Cuando aplique).

Para la realización del pago o abono en cuenta se deberá contar con el recibo a satisfacción del objeto y cumplimiento de las obligaciones contractuales mediante el informe de actividades por parte del CONTRATISTA debidamente cargado y aprobado en la Tienda Virtual del Estado Colombiano por el Supervisor, con su respectivo informe de supervisión y los informes que se estipulen en el presente anexo técnico.
 
El valor de la presente contratación será cancelado por TRANSMILENIO S.A., mediante transferencia electrónica en la CUENTA BANCARIA de la Red ACH designada por el CONTRATISTA. La modificación de la cuenta bancaria referenciada por el Contratista para el efecto, no requerirá la expedición de contrato adicional, modificatorio u otro sí, sino la simple manifestación de ello por parte del contratista al supervisor y la Dirección Corporativa.

7. SUPERVISIÓN

La supervisión y control de la debida ejecución del objeto contractual será ejercida por el Profesional Especialziado_06 LÍDER DE PROCESOS CORPORATIVOS DE TIC´S o a quien designe el ordenador del gasto.

8. NORMAS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO

Las establecidas en el Instrumento de Agregación de Demanda CCE-SNG-IAD-002-2024, anexo a este estudio técnico.
9. [bookmark: _Toc164260900][bookmark: _Toc103159409][bookmark: _Toc164260908][bookmark: _Toc156908118][bookmark: _Toc133655683][bookmark: _Toc72136131][bookmark: _Toc101857019][bookmark: _Toc124648839][bookmark: _Toc125780179]OBLIGACIONES DE LAS PARTES

9.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Las establecidas en la “Cláusula 7 Obligaciones de los Proveedores” del Instrumento de Agregación de Demanda CCE-SNG-IAD-002-2024, anexo a este estudio técnico.
9.2. OBLIGACIONES DE TRANSMILENIO

Las establecidas en la “Cláusula 6 Obligaciones de la Entidad Compradora” del Instrumento de Agregación de Demanda CCE-SNG-IAD-002-2024, anexo a este estudio técnico.
	Área responsable de la adquisición

	Aprobó: Director
Nombre: RAFAEL FELIPE VALDEZ LAGUADO
Dependencia: Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones

Elaboró: Profesional - Contratista 
Nombre: Michel Giovanni Calderón Gutiérrez
Dependencia: Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones

Revisó: Profesional Especializado 06
Nombre: JOSE JULIAN RODRÍGUEZ MORENO
Dependencia: Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones

Revisó: Profesional - Contratista 
Nombre: Isabel Cristina Cruz Moya
Dependencia: Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación.

Revisó: Profesional - Contratista 
Nombre: Dayanna Rodriguez
Dependencia: Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación.

Revisó: Profesional - Contratista 
Nombre: Julian Rey
Dependencia: Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación.

	Fecha de elaboración del estudio 23/09/2025): 
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